
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

 
Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co 

 

LISTADO DE ESTADO  

INFORME DE ESTADOS CORRESPONDIENTE AL 06 DE MAYO DE 2022 

 

 
RADICACIÓN 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESC. ACTUACIÓN 
FECHA PROVIDENCIA 

 

1 

2006-00252 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

SEGUNDO 

GUSTAVO 

ORDOÑEZ 

PANTOJA 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

2 2006-00274 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

DOSITEO 

MELENDEZ 

ROSERO. 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

3 2006-000277 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

HENRY RESTREPO AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

4 2006-00278 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

NELSON EDUARDO 

DIAZ ORDOÑEZ 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

5 2006-00285 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS ANGEL 

GALEANO 

MORALES. 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

6 2006-00287 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OCTAVIO VIDAL 

MARIN 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

mailto:jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co


7  

2006-00331 
 

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

FERNANDO RADA AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

8 2006-00349 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ALQUIMIDES DIAZ AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

9 2006-00376 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

ISAAC LEYTON 

AVILA 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

10 2006-00383 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

SIMON BOLIVAR 

ZAMBRANO 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

11 2007-00253 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OLIVERIO SEGURA 

ILVIRA 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

12 2020-00157 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

LUIS ANTONIO 

SIJINDOY ACOSTA 

AUTO REQUIRE 2DA 

VEZ CURADOR 
05/05/2022 

13 2022-00068 EJECUTIVO TRANSPORTADORE

S DE IPIALES  

HILBERT ANDRES 

GOMEZ ANGULO 

AUTO SE ABSTIENE DE 

LIBRAR MANDAMIENTO 

DE PAGO 

05/05/2022 

14 2006-00276 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. 

OLIVERO 

HERNANDEZ 

REALPE 

AUTO APRUEBA 

LIQUIDACION 
05/05/2022 

 
PARA NOTIFICAR A QUIENES NO LO HAN HECHO EN FORMA PERSONAL DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 06 DE MAYO DE 2022  Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN (1) DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

 

MARISOL ERAZO DELGADO 

SECRETARIA.- 



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA SEGUNDO GUSTAVO 
ORDOÑEZ PANTOJA. RAD-  865684003001- 2006-00252-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0797 

 
Puerto Asís Putumayo, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 883f32c0699332471b66bc6cd6598450f9381f20e415a5d77e95dd1e61de7302

Documento generado en 05/05/2022 05:53:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DOSITEO MELENDEZ ROSERO.. 
RAD-  865684003001- 2006-00274-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0799 

 
Puerto Asís Putumayo, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2443335ac259e8e8f4d2c92e5b59b78288a11eaae7c5c06f9c51b678b251ab46

Documento generado en 05/05/2022 05:53:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OLIVERO HERNANDEZ REALPE. 
RAD-  865684003001- 2006-00276-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0800 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7bd37387320b1ccfe989758ac69f4e2ab82293166e3019392431b100c414c80b

Documento generado en 05/05/2022 05:53:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. HENRY RESTREPO RAD-  
865684003001- 2006-00277-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0801 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b0f5403d9d23e5886a92ef3161db78544f47951d1df33659b148efdaebb6b370

Documento generado en 05/05/2022 05:53:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NELSON EDUARDO DIAZ 
ORDOÑEZ. RAD-  865684003001- 2006-00278-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0802 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 637d3800a11ec6b7475ca0449dfdda341b96d1b6a0af64c3c802fe8a47187890

Documento generado en 05/05/2022 05:53:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LUIS ANGEL GALEANO MORALES. 
RAD-  865684003001- 2006-00285-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0803 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.431.377, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 287e779bf33a874a25a7b04d6edee5ce6467f975099d35cd1ac2565b9f4ee4c1

Documento generado en 05/05/2022 05:53:33 PM
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. OCTAVIO VIDAL MARIN. RAD-  
865684003001- 2006-00287-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0804 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ffa1cc65ba1d85fbea84811390406260a758aba1a83f3cb1e85996e5dbe70c74

Documento generado en 05/05/2022 05:53:34 PM
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. FERNANDO RADA. RAD-  
865684003001- 2006-00331-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0805 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.431.377, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be08248d060d8aa15245126e754d48ab8f94ab5f2db5dd6c81f78077134c3e16

Documento generado en 05/05/2022 05:53:34 PM
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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A VS ALQUIMIDES DIAZ. RAD-  
865684003001- 2006-00349-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0806 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $6.870.518, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 

 
 

      
  

 



Firmado Por:

 

 

Diana Carolina Cardona Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Puerto Asis - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 189d2a30a326a2b13ab2e2f9cdd15681ddcfd0528d8a1c78df453411c8add56f

Documento generado en 05/05/2022 05:53:35 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A CONTRA ISAAC LEYTON AVILA. RAD-  
865684003001- 2006-00376-00 

 
 
 

   Juzgado Primero Civil Municipal de Puerto Asís 
Dirección: Calle 12 No. 19-35 Piso 3 

Correo electrónico: jprmpal01ptoasis@notificacionesrj.gov.co  
 
 

                                                                      
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0807 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162,  hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0798 

 
Puerto Asís Putumayo, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $6.870.518, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 

CONSTANCIA SECRETARIAL-05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  asunto,  informándole  que, vencido  el  término  de  traslado de la 
liquidación de crédito, no se presentaron objeciones, encontrándose la misma 
ajustada a derecho. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. Secretaria. 

 
Auto interlocutorio No. 0796 

 
Puerto Asís Putumayo, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De  conformidad  con  el  numeral  3º  del  Artículo  446  del  C.G.P,  revisada por  
el despacho,  la  liquidación  de  crédito presentada  por  el apoderado de la 
ejecutante, se dispone su aprobación por la suma de $7.291.162, hasta el 04 de 
abril de 2022.  

  
Notifíquese y cúmplase, 

 
La juez, 
 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E. 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DEL 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:05/05/2022.-Doy cuenta a la señora Juez con el presente 
asunto, informándole que, vencido los términos para la aceptación de curaduría no hubo 
pronunciamiento por parte del designado. Sírvase Proveer. MARISOL ERAZO DELGADO. 
Secretaria.  

 
Auto interlocutorio No. 795 

 
Puerto Asís, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós. 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se ordena REQUERIR por 
SEGUNDA VEZ al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, reiterando lo decidido 
en oficio 194 del 22 de abril del 2022, quien de manera inmediata deberá manifestar la 
aceptación de su nombramiento o acreditar estar actuando como defensor de oficio en más 
de cinco procesos, de lo cual deberá allegar el sustento debido. ADVERTIRLE sobre las 
sanciones disciplinarias a que hay lugar por su renuencia.  
 
Requiérase al profesional del derecho por Secretaría para que se comunique con el 
despacho inmediatamente y se pronuncie sobre la designación como curador ad litem, so 
pena de compulsar copias ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 
Nariño, para lo de su cargo.  
 
Por secretaría remítasele oficio comunicando esta decisión al correo electrónico 
abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co. Déjese en el expediente constancia del envío 
y entrega del respectivo mensaje de datos. Secretaría dará cuenta de lo pertinente 
una vez cumplido lo anterior para proveer sobre el relevo del curador y la compulsa 
de copias a que haya lugar. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez,  

 

DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

M.E                                  AUTO NOTIFICADO EN ESTADO DEL 06 DE MAYO DE 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO ASÍS, PUTUMAYO 
 

Auto interlocutorio No 757 
 
Puerto Asís, cinco de mayo de dos mil veintidós. 
 
TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A., a través de apoderado judicial, promueve 
demanda ejecutiva contra HILBERT ANDRES GOMEZ ANGULO, para obtener el pago 
de la suma contenida en un acta de conciliación.  
 
A través del proceso de ejecución, se persigue el cumplimiento de una obligación 
insatisfecha contenida en un título ejecutivo, y se parte de la existencia de una obligación 
clara, expresa y exigible, que sólo resta hacerla efectiva, para obtener del deudor su 
cumplimiento. Y es que según el Art. 422 del C.G.P., sólo pueden demandarse 
ejecutivamente aquellas obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en 
documentos provenientes del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él, las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, entre otras. La claridad de la obligación se 
predica, cuando no hay duda de que existe y sobre la que no hay lugar a interpretaciones, 
es expresa y está enunciada en el documento. Así mismo, la obligación es exigible 
cuando ya está vencida, y no está pendiente el cumplimiento de un plazo.  
 
Bajo ese contexto, cuando de la procedencia de la demanda ejecutiva se trata, el juez 
puede a) librar mandamiento de pago si el título ejecutivo se encuentra debidamente 
conformado, lo que equivale a decir, que además de los requisitos formales, también los 
sustanciales se encuentran verificados, b) abstenerse de librarlo por la ausencia de las 
exigencias legalmente válidas para su conformación, c) inadmitir la demanda por carecer 
de las exigencias que la misma debe contener, tal como se prevé el artículo 90 del C. G. 
del Proceso.  
 
La insuficiencia de los requisitos del título ejecutivo se enmarca entre aquellas falencias 
que dan lugar a la negativa de librar la orden compulsiva de pago, por lo que resulta 
indispensable que con la demanda ejecutiva se allegue un documento que haya sido 
proferido por el deudor y materialice la obligación de manera clara, expresa y exigible, lo 
que hace alusión a que aparezcan determinadas con exactitud las personas intervinientes 
en la relación jurídica, deudor y acreedor de la prestación debida, así como la prestación 
misma, ya sea de hacer, no hacer o dar, y la manifestación inequívoca del deudor a 
obligarse.  
 
En el presente caso no hay certeza de la fecha exacta en que debía pagarse la obligación 
que se ejecuta, pues aunque en el acta de conciliación se indica que la suma de 
$5.696.751 debía cancelarse en cuotas mensuales de $500.000, no se especifica el día 
exacto en que se debía hacer el pago de la primera de ellas, y mucho menos cuándo 
debía efectuarse el último pago, aspectos que debieron ser objeto de precisión para los 
efectos contemplados en el artículo 422 del C.G.P., y de los cuales no existe la claridad 
suficiente, circunstancia que impide establecer de manera inequívoca la exigibilidad de 
la suma deprecada en este proceso y por ende del incumplimiento del ejecutado, razón 
suficiente para denegar el mandamiento ejecutivo, al considerarse que el acta de 
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conciliación llevada a cabo el 26 de abril de 2016, no contiene una obligación, clara, 
expresa y exigible a cargo del ejecutado.  En consecuencia el despacho se abstendrá de 
librar el mandamiento de pago por las sumas deprecadas en este asunto, ordenando el 
archivo del expediente.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
Primero: ABSTENERSE de librar mandamiento ejecutivo dentro del presente asunto 
adelantado por TRANSPORTADORES DE IPIALES S.A. contra HILBERT ANDRES 
GOMEZ ANGULO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
  
Segundo: ARCHIVAR las diligencias previas las anotaciones de rigor en el libro radicador 

 
Notifíquese y cúmplase 

 
La juez, 

 
DIANA CAROLINA CARDONA SANDOVAL 

 
AUTO NOTIFICADO POR ESTADOS DEL 06 DE MAYO DE 2022 

 

 

L.S.R.A. 
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